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ESCRITURA PÚBLICA DE 

DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE 

  

NOTARIA LA COMPAÑÍA BODEQUIL S.A., 
zl ¡S Vigesimo Oetava de Guayaquil A LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN 

A: tt 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

QUE REALIZA LA COMPAÑÍA 

FERREMUNDO S.A. DE LA 

SOCIEDAD BODEQUIL  $S.A., 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO. -------- 

CUANTÍA: $75,096.00.oooooooonao- 157 
22 — 

DI: TRES TESTIMONIOS.--------- 135 = 

  

Guayas, República del Ecuador, al PRIMER día del 

mes de AGOSTO de DOS MIL DIECISIETE, ante mí, £ 
ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA 

TITULAR VIGÉSIMO OCTAVA DE ESTE CANTÓN, í 

comparecen: la compañía BODEQUIL S.A., la cual 

intervine por medio de su Gerente General, señora 

Mariana Yolanda Beltrán Galindo, quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, viuda, 

ejecutiva, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; y, 

la compañia FERREMUNDO $.A., la cual interviene por 

medio de su Gerente General, señor Jorge Aguirre 

Triviño, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

  

mayor de edad, casado, ingeniero, domiciliado en esta 

ciudad Guayaquil. Los comparecientes son capaces de 

obligarse y contratar, a quienes doy fe de conocer, 

virtud de haberme exhibido sus documentos! de 
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identificación que con su autorización ham sido 

verificados en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del Registro Civil; y, papeletas de votación, 

y demás documentos debidamente certificados que se 

agregan al presente instrumento como habilitantes. 

“Bien instruidos en el objeto y resultados de ésta 

escritura para que la autorice me expone lo siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: Sirvase a incorporar en el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una en la 

que conste la disolución anticipada de la compañía 

BODEQUIL S.A., la fusión por absorción que realiza la 

compañía FERREMUNDO S.A. de la sociedad BODEQUIL 

S.A., el aumento de capital de la sociedad absorbente 

y la reforma del estatuto social, de conformidad con el 

tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: 

PRIMERA: OTORGANTES: Comparecen a celebrar esta 

Escritura Pública, las siguientes partes: Uno. La 

compañía BODEQUIL S.A., en adelante “BODEQUIL”, 

la cual intervine por medio de su Gerente General, 

señora Mariana Beltrán Galindo, quien se encuentra 

debidamente autorizado por la Junta General de Socios 

de dicha compañía, celebrada el ocho de junio de dos 

mil diecisiete, conforme consta de la copia certificada 

que del acta de dicha Junta se incorpora al presente 

como habilitante, parte a la cual se la podrá 

denominar como BODEQUIL o LA ABSORVIDA?”; y, Dos. 

Finalmente, comparece la compañía FERREMUNDO 

S.A., debidamente representada por el señor Jorge  
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NOTARIA, 
mo Octarg de to 

Aguirre Triviño, en su calidad de Gerenté. En eral “de _ 

aquella, quien se encuentra debidamente autorizado 

para comparecer a celebrar este instrumento, 

conforme consta de la copia certificada de la Junta 

General Extraordinaria de la antedicha compañía, 

celebrada el día ocho de junio del dos mil diecisiete, 

sociedad a la que para efectos de esta escritura, se la 

podrá denominar simplemente como la “FERREMUNDO 

o LA ABSORVENTE”. SEGUNDA: ANTECEDENTES:- 

DOS.UNO: La compañía FERREMUNDO  S.A., se 

constituyó como FERREMUNDO C.LTDA., mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo 

Octavo del cantón Guayaquil, doctor Humberto Moya 

Flores, el dieciocho de marzo de dos mil dos, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

diecinueve de junio de dos mil dos. Posteriormente, la 

compañía cambió su denominación por la COMPAÑÍA 

FERREMUNDO 6S$.A., mediante escritura pública 

autorizada por el mismo Notario Trigésimo Octavo del 

cantón Guayaquil, el uno de agosto del dos mil tres e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 

seis de febrero del dos mil cuatro. Finalmente, 

mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Vigésimo Segundo del cantón Guayaquil, abogado 

Jorge Vernaza Quevedo, el veinticuatro de febrero de 

dos mil once, la compañía cambio su denominación 

por la de FERREMUNDO S.A., reformó su objeto soci 

y estatuto social, el cual se inscribió en el Registiro 
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Mercantil del mismo cantón, el veinticinco de octubre 

del dos mil once. DOS.DOS:- Por su parte, la compañía 

BODEQUIL S.A., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo Quinto del 

cantón Guayaquil, abogado Roger Arosemena Benítez, 

el trece de diciembre de dos mil cinco e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el veintisiete de 

diciembre del mismo año. DOS.TRES:- En sesión de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía FERREMUNDO S.A., celebrada el ocho de 

junio de dos mil diecisiete, se resolvió por mayoría de 

votos, aprobar lo siguiente: a) Aprobar las bases para 

la Fusión de la sociedad con la compañia BODEQUIL 

S.A., mediante la absorción de aquella b) Recomendar 

al representante legal de la compañia absorbida que, 

previamente aquella resuelvan su disolución 

anticipada, sin que sea necesario su liquidación, asi 

como el traspaso en bloque de activos y pasivos de 

cada una de las compañías absorbidas a la compañía 

absorbente, a valor presente, es decir el que consta en 

libros, incluido la corrección monetaria; c) Aceptar el 

traspaso en bloque de activos y pasivos de las 

compañias absorbidas y, por esta causa, asumir la 

calidad de liquidador respecto-de los acreedores de las 

compañias que desaparecen; d) Garantizar a cada uno 

de los accionistas de las compañias absorbidas, la 

recepción dg nuevas acciones en la compañía 

absorbente, en proporción al capital que tienen  



A e e _ 

  

1 aportado en aquellasí e) Aprobar el balance final, ar 

2 valor presente/ cortado al treinta y uno de julio de dos 

3 mil _diecisietey f) Disponer que se agreguen a la. 

4 escritura pública de fusión el balance final de las 

s compañías absorbente y absorbida; g) Aumentar el 

« $ capital suscrito en la suma de setenta y cinco mil 

7 noventa y seis dólares de los Estados Unidos de 

$ América (U.S $ 75.096,00, mediante la emisión de 

9 setenta y cinco mil noventa y seis (75.096) nuevas 

1» acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

1 Estados Unidos de América (U.S.$ 1,00) cada una, 

2. alcanzando así el'capital suscrito de la empresa 'a la. 

= 13. suma-de dos: millones setenta y cinco mil noventa. y 

“1 seis dólares de los Estados Unidos de América 

15 (U.S.$.2075.096f. h) reformar el estatuto social; y, i) 

.J16- autorizar..al representante legal para-que elabore. e...     
“m _incorpore ura pública. de fusión el balane:      

18 consolidado; y,- autorizar a su representante legalpara - 

ls que-otorgue la correspondiente escritura pública, y 

* 20 - realice- - las-: --demás diligencias - - para- - el. 

  

2. “pe: eccionamiento". del presente . acto, todo. lo cual . 

2' consta detalládo en el acta de la Junta General, antes. 

23 citada, cuya copia certificada se: inserta: en esta. 

24 escritura. DOS.CUATRO: En sesión de Junta General 

25 Extraordinaria de. Accionistas de la. compañía 

215 BODEQUIL,S.A., celebrada el ocho de jurfio del dosánil 

27: diecisiete? ': resolvió * por:* mayoría” “de” votos” “lo” ” => 

       siguiente: a) La fusisá por absorción con la sociedad.   
  
  

   



1 FERREMUNDO $.A., en calidad de absorbila; b) Su 

2 disolución anticipáda, sin que por ello sea necesario o 

3 se opere su liquidaciórf e) Que ninguno de los. 

4 accionistas hizo uso de su derecko de separación por 

s estar conformes con la absorción; d) El traspaso en 

É bloque de sus activos y pasivos a la compañía 

7 absorbente, a valor presente, corfado al día treinta y 

g uno de julio del dos mil diecisiete; e) Que cada uno de 

9 sus accionistas reciba de la compañía FERREMUNDO 

1 S.A. nuevas acciones, en proporción al capital que 

um cada úno de ellos poseía en la compañía absorbida; f) 

rn El balance final de liquidación, a valor presente;/y, g) 

1. Se autorizó. a su representante legal para que - 

14 intervenga en el otorgamiento de la correspondiente 

1 escritura pública y realice las demás diligencias para 

16_ el perfeccionamiento del presente acto, todo lo cual 

2 consta detallado en el acta de la Junta General, antes... ..., 

18 citada, cuya copia certificada se inserta en la presente: 

19” escritura.” TERCERA: DECLARACIONES:- Con -los 

-: 20 - antecedentes —expuestos, señora Mariana - Beltrán -, e 

2 Galindo/ por los derechos que representa de las 

2 compañías BODEQUIL S.A”, en su calidad de Gereñúte 

23 Generalde aquella; y, el señor Jorge Aguirre Triviño, 

21 por los derechos que representa de las compañías 

25- FERREMUNDO S.A en su calidad de Gerente General 

2 de aquella, en cumplimiento de lo resuelto en las 

2: Juntas Generales Extraordinarias de Accionistas de 

28 cada una de ellas, declara lo siguiente: Uno) Que en   
     



      , NOT El 
" a a0 Derera de Gua 

1 virtud de la fusión por absorción, un compañia. Lo 

2 BODEQUIL S.A. ueda disuelta antici a e; que 

3 queda “traspasado e en bloque sus activos y pasivos a 

4 favor de la compañía absorbente, esto es la compañia 

5 FERREMUNDO S.A., e incorporado el balance final de 

“ 6 aquella a la presente escrituzá. Dos) Que la compañía 

7 FERREMUNDO $.A., mediante la absorción de la 

s compañía BODEQUIL S.A., queda fusionada con ésta; 

9 Tres) Que en virtud de la antedicha fusión queda 

10 disuelta anticipadamente la compañía BODEQUIL 

1 S.A.; Cuatro) que quedan incorporados: en el- 

2: patrimonio de la absorbente, los activos y: pasivos de 

13 la:compañía absorbida, transferencia que es aceptada. .- 

14 y, por esta circunstancia, asume la calidad de 

15 liquidador respecte de los acreedores de la compañía 

=É cinco) que quedan. incorporados- . - --- 

o accionistas de'la absorbente, los accionistá 
18, la compañía absorbida; Seis) que quedan. agre ados Aa o. 

16, que. se. disuelve 

         177 s de,     
ls esta escritura «pública; los: balances :finales de la 

so m- compañía. absorbente -y de la compañía- absorbida: Yelo e 

loa hb nee general consólidado/ Siete) que. el capital 

  

“ad —súdial “de -1á compáñía FERREMUNDO S. queda 

23 aumentado en la suma de- setenta: y- cinco mil noventa Ap 
    

24 y seis dólares de los Estados Unidos de América (U.S 

25 $ 75.096,00), mediante la emisión de setenta y cinco 

26 mil noventa y seis (75.096) nuevas acciones ordinarias 

e 27 : y nominativas. de un” dólar de los “Estados Unidos' “de * 

eS América (u. Ss. $ 1, 00) cada una/ las. mismas - que han   
                         



1 sido adjudicadas a los accionistas de la compañía que 

2 desaparece, en proporción a su participación en-.el 

3 Capital cial de cada una “de la sociedad 

4 absorbida; Ocho) Que en virtud del aumento de 

s capital en setenta y cinco mil noventa y seis dólares 

6 de los Estados Unidos de América (U.S $ 75,096,00), 

7 el.capital suscrito de la empresa FERREMUNDO S.A. 

3 ascenderá -una vez perfeccionado la presente fusión - 

9 ala suma de dos millones setenta y cinco mil noventa 

10 y seis dólares de los Estados Unidos de América 

1. (U.S.$.2%075.096), hividido en dos millones setenta y 

1 cinco” mil noventa y seis) acciones ordinarias y 

13 -nominativas de.un dólar de los Estados.Unidos de .: 

14 América (U.S.$ 1,00) cada una; Nueve) Que como 

15 consecuencia del aumento de capital proveniente de la 

16 fusión, se -reforma el articulo Cuarto- del estatuto 

   - social... en “los “siguientes” .términos:. “ARTÍCULO -. 

- 18 CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- La compañía tiene un 
19 Capital Suscrito “de DOS MILLONES SETENTA Y 

-20 CINCO- MIL - NOVENTA Y SEIS DOLARES- DE. LOS— 

“ESTADOS . UNIDOS DE' AMERICA (USD 
2 $2075.096,00), dividido en Dos millones seténta y 

“a “cinco mil noventa y seis (2%075.096) acciones 

24 ordinarias, nominativas'e indivisibles de UN DÓLAR 

25 (USD $1.00YDE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

2% cada una de ellas, numeradas desde la cero cero uno 

27 “ala dos millones Setenta y cinco mil noventa y seis 

28 inclusive.” Diez) Que bajo la gravedad de juramento, 
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18: 

19-- 

20m: 
- . di” 

2 

24 

25_ 

26   
- £ompañía- absorbida, 

      

-tantas. veces. -citada. 

23 

* DISTRIBUCION. . 

27. FERREMUNDO Ss. Airnrrrcanammaon A 

¡Z2¿NOT. 
EZ Viggo DE; 

el señor Jorge Aguirre Triviño, por los delec chos. qu. 

representa de la compañía PERREMUNDO S.A., en su 
  

calidad de Gerente General, como absorbente declara 

que el aumento de capital de setenta y cinco mil 

noventa y seis dólares de los Estados Unidos de 

América (U.S $ 75.096), dividido en setenta y cinco mil 

noventa y seis (75.096) nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada encuentra debidamente una, se 

integrado, las mismas que han sido adjudicadas a 

cada _uno de los accionistas de la compañía absorbida, 

en proporción al:capital que tenían aportado.en la 

o 2bso 1 en -la forma. detallada en, el 

balance final de cada una de la compañía absorbida, 

según las Actas de Junta General antes citadas; y, que 

queda reformado el estatuto Social de la compañía 
  

  

adjudicación de las acciones, - se transcribe a, 

continuació un cuadro en el que consíala-cantidad. z 
     

“de. acciones que a cada. uno de los accionistas e les. 

7 adjudican” en" Ja” sociedad * FERREMUNDO.: S.A., "asi 

como la - distribución del capital social de esta 

sociedad, una vez que se apruebe la fusión por 

absorción que por este instrumento se documenta: 

ACCIONARIAL ” ' "FUSION 

  

  

  

  

allada' en la copia delactáj 0 

Para mayor precisión de la-..-.> 

       
           



: Y 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

10 * 

  

  

  

  

  

  

CAPITAL Y 

N" | NOMBRE NACIONALIDAD [SUSCRITO |PORCENTAJE 

| [PADDINGTON 
ASSOCIATED S.A. PANAMA -1999.999  |2,621301775 3 

y [PANORAMA SEYCHELLES 75.095 0,657462196 ? 
ENTERPRISES INC. s 

3 E ECUADOR 1 0,287968442 ¿ 

4 [COBRITSA S.A. ECUADOR 1 0,003287311 7 

2.075 096] [100,00               

CUARTA: DECLARACIÓN JURADA: El señor Jorge 
Aguirre Triviño, por los derechos que representa de la 

compañía FERREMUNDO S.A, en su calidad de 

Gerente General, declara BAJO JURAMENTO que el 

capital de la compañia de su representada en calidad 

de absorbente, por efectos de la fusión, se encuentra 

debidamente integrado y que se ha atribuido a los 

accionistas de las compañias que se disuelven, las 

mismas que han sido adjudicadas a cada uno de los . 

accionistas de la compañia absorbida, en proporción 

al capital que tenian aportado en la compañía que se 

disuelve; y, que queda reformado el estatuto social de 

la compañia absorbente, en la forma detallada en el 

número nueve de la cláusula que antecede. Así 

también, el señor Jorge Aguirre Triviño, por los 

derechos que representa de la compañía 

FERREMUNDO S.A, en su calidad de Gerente General, 

en calidad de absorbente; y, la señora Mariana Beltrán 

Galindo, por los derechos que representa de las 

compañías BODEQUIL $.A., en su calidad de Gerente 

 



  

      

  

—_ 

mo Sal . ÓN 
| 1 General de aquella, en su calidad aostre da, b 

   de Caca E ¡ 
ajo la... 

2 gravedad de juramento, declaran de manera expresa, 

3 libre, incondicional e irrevocable, que la compañia 

4 absorbente y la sociedad absorbida__no son 

s Contratistas del estado ni de ninguna de ninguna de 

a 6 sus instituciones y, que éstas no mantienen 

7 Obligaciones pendientes de pago fon el Instituto 

g Ecuatoriano de Seguridad Social. QUINTA:- GASTOS 

9 E IMPUESTOS:- Todos los gastos que ocasione el   
| 10 otorgamiento de este instrumento serán de cuenta de 

n las compañías que se fusionan, dejándose constancia 

| 12 que de acuerdo con el artículo trescientos cincuenta y 

13 dos. (Art. No. 352) de la Codificación de la Ley de 

o 14 Compañías, todos los traspasos de bienes y pasivos 

15 que se realicen en esta Fusión, no estarán sujetos a 

l6 ningún impuesto fiscal, provincial o municipal, 

11 incluyendo el de la Renta "Y el de utilidad por la 

de “transferencia de inmuebles.- SEXTA: DOCUMENTOS 

15 HABILITANTES: Quedan insertados y agregados a la 

$ 20 presente escritura pública de fusión los siguientes 

21 documentos: a] el nombramiento de Gerente General 

2 de la Compañía BODEQUIL S.A.; b) el nombramiento 

23 de Gerente General de la Compañía FERREMUNDO 

24 S.A.; e) copia certificada del Acta de Junta General 

25 Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 

25 BODEQUIL S.A. d) copia certificada del Acta de Junta 

21 General Extraordinaria de Accionistas de la ComPfañia 

; 22 FERREMUNDO S.A.; e) los Balance finales de las 
    

         



rm.” 

1 Compañías que se fusionan y el Balance Consolidado 

2 de las compañías fusionadas, de conformidad con.lo 

- 3 ordenado por la Ley! y, f) copia de cédula y certificado 

4 de votación de los suscriptores de esta escritura. 

5 SEPTIMA:-AUTORIZACIÓN:- Conforme a lo resuelto 

$ en las sesiones de Junta General Extraordinaria de il 

7 Accionistas de los contratantes, celebrada el ocho de 

s junio de dos mil diecisiete” los otorgantes declaran de 

93 modo expreso que autorizan al Abogado Eduardo 

w Ledesma Huerta, Víctor Corozo León, Jaime 

” Villacreses Alarcón y Roberto Caizahuano Andrade, 

12 para que con las más amplias atribuciones, efectúen 

a 7. 13:-tódos los trámites y diligencias conducentes a obtener - * - -** 

is la aprobación de los acuerdos adoptados en dichas 

is sesiones y el perfeccionamiento del presente 

16. instrumento. /Anteponga y agregue- usted,- Señora. -. -     
N otaria,. las. demás cláusulas de estilo para la validez. 

o - 18 : y perfección de-la- presente escritura pública y haga 

+19 constar que por sí o por interpuesta persona, la 

compañía PERREMUNDO S:A., ..se-- encuéntra-.  - > 

  

autorizada a” obtener la' inscripción de este 

  

: 2 “instrúmento” público en los Registros que' fueren del 

2 caso. Firma) Abogado Roberto Xavier Caizahuano 

24 Andrade, registro número diez mil ciento ochenta 

ss y ocho del Colegio de Abogados. HASTA AQUÍ LA 

26 MINUTA.- En consecuencia los otorgantes se ratifican 

- 21 enel contenido de la minuta inserta la que de 

28 conformidad con la Ley queda elevada a escritura   
 



  

CoPI 
DEACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA BODEQUIL S.A. CELEBRADA EL 08 DE JUNIO DEL 

17.- 

En la ciudad de Guayaquil a los ocho dias del mes de Junio del 2,017, a las 16/00, en el local 
social de la compañía, ubicado en el kilómetro 16 Y de la via a Daule, manzana C-3, se reúnen 
los accionistas de la compañía BODEQUIL SA,, esto es, la compañía PANORAMA 
ENTERPRISES INC., con domicilio en la República de Seychelles, debidamente representada 
por su apoderado, señor Eredely Méndez García, de nacionalidad ecuatoriana, propietaria de 
setenta y cinco mil noventa y cinco (75 095) acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de 
los Estados Unidos de América ($1.00) cada unaf y, la compañía_COBRITSA S.A., de 
nacionalidad ecuatoriana, debidamente representada por el señor Fredy Maldonado Rueda, en 
su calidad de Gerente General, propietaria de una (1) acción ordinaria y nominativa de Un de 
Dólar de los Estados Unidos de América ($1,00). Todas las acciones se encuentran 
integramente pagadas. 

En virtud que no se encuentra presente el Presidente de la compañía, el señor Fredy Méndez 
García mociona para que actúe como Presidente de la Junta al señor.Fredy Maldonado Rueda, 
moción que luego de la votación, es aprobada por unanimidad, por lo que de inmediato entra en 
posesión de su cargo. Actúa como Secretaria, la señora Mariana Beltrán Galindo, en su calidad 
de Gerente General de la compañía, quien efectivamente constató de que no ha sido necesario 
efectuar la convocatoria previa, para la constitución de esta Junta, por cuanto los accionistas 
presentes representan la totalidad del capital suscrito, que es de SETENTA Y CINCO MIL 
NOVENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $75,096,00)/ 
dividido en setenta y cinco mil noventa y seis (75.096)/acciones ordinarias y nominativas de Un 
Dólar de los Estados Unidos de Amérca (U.S. $1,00), junta que por voluntad unánime de los 
concurentes queda válidamente constituida al amparo de lo dispuesto en el Art, 238 de la:Ley 
de Compañías. : 

Seguidamente tomó la palabra el Presidente de la Junta, quien pone a consideración de la Sala 
el siguiente orden del día a tratar. 

1. Conocer y resolver sobre la fusión por absorción de la compañía BODEQUIL S.A. 
en calidad de absorbida, por parte de la compañía FERREMUNDO S,A. en su 
calidad de absorbente; 

2, Resolución sobre las bases de la fusión; 
3. Conocimiento y resolución sobre el balance final de la compañía BODEQUIL S,A.; 

y 
4. Consideración sobre el balance general de la compañía FERREMUNDO S.A, 

Inmediatamente los accionistas de la sociedad manifiestan su resolución para constituirse en 
Junta General Universal Extraordinaria y tratar el orden del día puesto a su consideración, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 238 de la Ley de Compañías, por lo que la 
Secretaria de la Junta procedió a levantar la lista de accionistas asistentes y a determinar el 
número de votos que representan, informando a la Sala que se encuentra completo el quórum 
legal y estatutario para la instalación de la sesión, ppr lo que el Presidente de la Junta declara 
instelada la misma y dispone que se pase a conocef el primer punto del orden del día, para lo 
cual la Gerente General toma la palabra, quien expresa que es conveniente para los intereses 
de la compañía que se fusione por absorción con la compañia FERREMUNDO S.A, la misma 

  
  



que tiene el propósito de ampliar sus actdades, para lo cual ha celebrado un compromiso de 
fusión, mediante el cual ésta absorbe a la compañía BODEQUIL S,A., de modo que la compañía 
BODEQUIL 5.A. sea absorbida por FERREMUNDO S.A. Por lo antes manifestado, corresponde 
a esta Junta resolver acerca de la fusión por absorción entre la compañía FERREMUNDO S.A, 
en calidad de absorbente y la compañía BODEQUIL S.A. en calidad de absorbida, Se le cede 
la palabra al señor Fredy Maldonado Rueda quien mociona gue se apruebe la fusión por 
absorción en los términos antes señalados. El Presidente pregunta a la sala si hay otras 
mociones o si existe alguna observación a la propuesta presentada. Con esto, el Presidente : 
dispone que se pase a votación Ja moción presentada, para lo cual solicita a la señora Secretaria Za 
que tome votación. La compañía PANORAMA ENTERPRISES INC., votó a favor de la moción : 
con setenta y cinco mil noventa y cinco (75.095) votos, y, la compañia COBRITSA $,A., votó a 
favor de la moción con un (1) voto. La señora Secretaria manifiesta que se computaron setenta 
y cinco mil noventa y seis (75.096) votos que equivalen al 100% de los votos válidos, por lo que 
proclama que la fusión por absorción entre la compañía FERREMUNDO S.A., en calidad de 
absorbente y la compañía BODEQUIL SA. en calidad de absorhida, queda aprobada por 
unanimidad, Acto seguido, el Presidente de la Junta, dispone que el señor Secretario proceda a 
dar lectura al segundo punto del orden del día, por lo que éste expresa que una vez que la 
Junta ha resuelto la fusión por absorción, se hace necesario que la Junta fije las bases de las 
operaciones, que consisten en: a) La disolución anticipada de la compañía BODEQUIL.S.A.; b) 
El traspaso en bloque de los activos y pasivos pertenecientes a la compañía BODEQUIL S.A, 
afavor de la compañía FERREMUNDO S.A., en calidad de absorbente; y c)Participación.de los 
accionistas de la compañía absorbida en la compañía FERREMUNDO 5.A, Para lo cual, se le 
cede la palabra al señor Fredy Maldonado Rueda quien mociona que, para efectos de llevar a 
cabo la fusión por absorción, se hace necesario que se aprueben las bases de las operaciones 

enllos términos ya antes establecidos El Presidente pregunta a la sala si hay otras mociones o 
si existe alguna observación a la propuesta presentada por la Gerente General. Con esto, el 
Presidente dispone que se pase a votación la moción presentada, para lo cual solicita a la señora 
Secretaria que tome votación. La compañía PANORAMA ENTERPRISES INC., votó a favor de 
la moción con setenta y cinco mil noventa y cinco (75.095) votos; y, la compañía COBRITSA 
S.A. votó a favor de la moción con un (1) voto. La señora Secretaria manifiesta que se 
computaron setenta y cinco mil noventa y seis (75.096) votos que equivalen al 100% de los 
votos válidos, por lo que proclama que para efectos de llevar a cabo la fusión por absorción, se 
encuentran aprobadas por unanimidad, las bases de las operaciones consistentes en: a) La ! 
disolución anticipada de la compañía BODEQUIL S.A, sin que por ello se opere o sea necesaria o : 
su liquidación; b) El traspaso en bloque de los activos y pasivos de la compañía BODEQUIL 
SA. afavor de la compañía FERREMUNDO S.A., a valor presente; es decir, al valor que consta 
en libros, incluida la corrección monetaria, en cumplimiento de la Resolución expedida por la 
Superintendencia de Compañías sobre normas para la valuación y registro contable a la que 
deben someterse las compañías sujetas a su control, en los casos de fusión; c) Que los 
accionistas de lacompañfa BODEQUIL S.A. reciban acciones de manera proporcional a las que 
tenian, de parte de la compañía absorbente, de acuerdo con el balance final. Posteriormente, el 
Presidente de la Junta, dispone que la señora Secretaria proceda a dar lectura al tercer punto 
del orden del día, para lo cual, manifiesta que, de conformidad a la normativa expedida por la 
Superintendencia de Compañías para los casos de fusión, el Balance Final debe estar elaborado 
a valor presente o a valor de mercado. Agrega, que valor presente es el valor neto en libros, 
incluída la corrección monetaria, y que, valor de mercado hace alusión al acordado por la Junta 
General de Accionistas o por peritos designados por ésta, en cuyo caso dicho informe debe ser 
aprobado por otra JuntayPara lo cual, se le cede la palabra al señor Fredy Maldonado Rueda 

, quien mociona que, se apruebe el balance final a valor presente, cortado al 31 de mayo del 
A /2017. El Presidente pregunta a la sala si hay otras mociones o si existe alguna observación a la 

$0) 
O 

  

    



    propuesta presentada/Al no existir ninguna, el Presidente dispones que $ pase 2 yota ma — "7 
moción presentada, para lo cual solicita a la señora Secretaria que tome volación. La compañía 
PANORAMA ENTERPRISES INC., votó a favor de la moción con setenta y cinco mil noventa y 
cinco (75.095) votos/y, la compañía COBRITSA S.Ad votó a favor de la moción con un (1) voto. 
La señora Secretaria manifiesta que se computaron setenta y cinco mil noventa y séis (75 096) 
votos que equivalen al 100% de los votos válidos, por aquello proclama que queda aprobado 

. por unanimidad, el balance final a valor presente, cortado al 31 de mayo del 2017. A 
! continuación, el Presidente de la Junta, dispone que la señora Secretaria proceda a dar lectura 

al cuarto punto del orden del día, para lo cual presenta a los accionistas una copía del balance 
final de la compañía FERREMUNDO S.A con el objeto de que se informen sobre la real 
situación económica de dicha sociedad. Para lo cual, se le cede la palabra al señor Fredy 
Maldonado Rueda quien mociona que, se apruebe el balance final de la compañía 
FERREMUNDO S.A, Con esto, el Presidente dispone que se pase a votación la moción 
presentada, para lo cual solicita a la señora Secretaria que tome votación. La compañía 
PANORAMA ENTERPRISES INC., votó a favor de la moción con setenta y cinco mil noventa y 
cinco (75,095) votos; y, la compañia COBRITSA S.A, votó a favor de la moción con un (1) voto. 
La señora Secretaria manifiesta que se computaron setenta y cinco ril noventa y seis (75 096) 
votos que equivalen al 100% de los votos válidos, por aquello proclama que se aprueba por 
unanimidad el balance final de la compañía FERREMUNDO S.A., dado que existe total 
conformidad y satisfacción con la situación económica de la compañía absorbente. Finalmente, 
los comparecientes resuelven de manera unánime autorizar a los Representantes Legales de la 
compañía, para que realicen todos los actos y otorguen todos jos instrumentos, tanto públicos 
como privados, que fuesen necesarios para llevar a efecto las resoluciones tomadas en la 
presente Junta. * 

  
No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para que la Secretaria de 
la Junta proceda a redactar el acta respectiva. Concluida, el Presidente reinstala la sesión con 
la presencia de todos los accionistas concurrentes y dispone se"dé lectura fa misma que, 

: cumplida, es aprobada por unanimidad de votos de los accionistas de la compañía BODEQUIL 
! ” S.A, quienes para constancia de su conformidad suscriben en un solo acto, con el Presidente 
! . de la Junta y la Secretaría que certifica, f) Freddy Maldonado Rueda - Presidente de la Junta; f 
i LC Mariana Beltrán Galindo - Secretaria de la Junta; f) p. PANORAMA ENTERPRISES INC. - Ab, 

Freddy Leopoldo Méndez Garciaí Apoderado - Accionista; f) p, COBRITSA S.A, - Fredy Patricio 
| Maldonado Rueda — Gerente - Accionista, 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copia de su original, la misma que reposa en los 
archivos de la compañía, a los que remitiré en caso de que sea necesario. 
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i Guayaquil, 8 de junio del 2017. 
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Guayaquil, 21 de marzo del 2017 

- Señora 7 / 
>. YOLANDA BELTRAN GALINDO DE VEJAR * 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía BODEQUÍL S.A,, en 

sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegir a usted GERENTE GENERAL de 

la compañía, por un periodo de TRES años, debiendo permanecer en el cargo 
hasta que sea legalmente reemplazada. 

En el ejercicio de su cargo, a Usted le corresponde ejercer la representación Y 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual con las 
facultades determinadas en los Artículos Vigésimo Primero y Vigésimo Tercero 
del Estatuto Social,   
La compañía BODEQUIL S.A, fue constituida mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo Quinto de Guayaquil, Ab. Roger Arosemena 
Benítez, el 13 de diciembre del 2005, e inscrita en el Registro Mercantil. de 

Guayaquil, el 27 de diciembre del mismo año. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy 
atentamente. 

    

    

1 Ec. Jesica Cecilia Laínez Roman . 
Presidenta Ad-Hoc de la Junta A 

! RAZÓN: Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 
P , compañía BODEQUIL S.A,, Guayaquil, 21 de marzo del 2017 - 
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C.C. N“0700200108 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatró de Mayo del dos mil diecisiete” queda inscrito 'el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía BODEQUIL 

S.A., a favor de YOLANDA BELTRAN GALINDO DE VEJAR, de fojas 
18.206 a 18.209, Registro de Noinbramientos número 4.950. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 0700200108 

Nombres del ciudadano: BELTRAN [SALINDO MARIANA YOLANDA 

Condición del cedulado: CIUDAD? o     
Lugar de nacimiento: ECUADORIMBABURAOTAVALONORDAN 

    

  

   

Fecha de nacimiento: 22 DE OCTUBRE DE 1937 ! 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

SéXo: MUJER 

Nombres del padre: BELTRA GABRIEL+ 
ES 

Nombres de la ómadre: GALINDO MARIANA 

Fecha de e: xpedición: 6 DE ABRIL DE 2011 

“o ¿ e. 
Información: “certificada a la fechar 1 DE AGOSTO DE 2017 

ed Mipria GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYA 

  

      
  

1) ng Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente 
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NOTARIA 
Vigesimo Octada de Sopa 2 ad Í 

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA” "7 - 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA FERREMUNDO S.A. CELEBRADA EL 8 DE JUNIO 
DEL 2017.- 

En la cludad de Guayaquil, a tos ocho días del mes de junio del 2017 a las 10H30, en el local 
social de la compañía, ubicado en el kilómetro 16 Y de la vía a Daule, manzana C-3, solar 28, 
se reúnen los accionistas de la compañía FERREMUNDO S.A,, esto es, la compañía 

PADDINGTON ASSOCIATED 8.A., de nacionalidad panameña, debidamente representada 

por su apoderado, abogado Edgar Méndez Alava, de nacionalidad ecuatoriana, propietaria de 
Un millón novecientas noventa nueve mil noyecientas noventa y nueve (1'299,999) acciones 
ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América ($1.00) cada una; y, 
la compañía MUNDOFERRETERO S.A., de nacionalidad ecuatoriana, debidamente 
representada por la señora Mariana Beltrán Galindo, en su calidad de Gerente, propietaria de 
unaA(1) acción ordinaria y nomínativa de Un de Dólar de los Estados Unidos de América 

($1,00). Todas las acciones se encuentran integramente pagadas. 

Actúa como Presidenta de la Junta la señora Mariana Beltrán Galindo, en su calidad de 
Presidenta de la compañía, y actúa como Secretario, el señor Jorge Aguirre Triviño, en su 
calidad de Gerente General, quien efectivamente constató de que no ha sido necesario 
efectuar la convocatoria prevía, para la constitución de esta Junta, por cuanto los accionistas 
presentes representan la totalidad del capital suscrito, que es de (USD $2'000.000,00) DOS 
MILLONES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en Dos millones 
(2:000.000,00) acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de 
América (U.S. $1,00), junta que por voluntad unánime de los concurrentes queda válidamente 
constituida al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías. 

Seguidamente tomó la palabra la Presidenta de la Junta, quien pone a consideración de la 
Sala el siguiente orden del día a tratar: 

1. Conocer y resolver sobre la fusión de la compañía FERREMUNDO S.A., 
mediante el proceso de absorción de la compañía BODEQUIL S.A.; 

2. Resolución sobre las bases de la fusión por absorción; 
3. Conocimiento y resolución sobre el balance final de la compañía BODEQUIL 

S.A.; 
4. Consideración sobre el balance general de la compañía FERREMUNDO S.A.; y, 
5. Conocer acerca del aumento de capital suscrito que se producirá por efectos de 

la fusión por absorción y la reforma del estatuto social. 

Inmediatamente [os accionistas de la sociedad manifiestan su resolución para constituirse en 
Junta General Universal Extraordinaria y tratar el orden del día puesto a su consideración, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 238 de la Ley de Compañías, por lo que el 
Secretario de la Junta procedió a levantar la lista de accionistas asistentes y a determinar el 
número de votos que representan, informando a la Sala que se encuentra completo el quórum 

legal y estatutario para la instalación de la sesión, por to que la Presidenta declara instalada la 
misma y dispone que se pase a conocer el primer punto del orden del día, para fo cual 

Gerente General toma la palabra, quien expresa que por motivo de un mejor desarrollo delos / 
negocios y actividades de la compañía, y por ser conveniente a los intereses de la migma, 

    

  

  



mismas que tiene el propósito de ampliar sus actividades, para lo cual han celebrado un 
compromiso de fusión con la compañía FERREMUNDO S.A., ya que al fusionarse se 
complementaria la actividad de aquella e incrementaría su patrimonio mediante el aporte de 

activos y pasivos, derechos y obligaciones de tas compañias absorbidas Por lo antes 
manifestado, corresponde a esta Junta resolver acerca de la fusión por absorción entre la 
compañía FERREMUNDO S.A., en calidad de absorbente y la compañía BODEQUIL S.A., en 
calidad de absorbida. Se le cede la pafabra a la señora Mariana Beltrán Galindo quien 
mociona que se apruebe la fusión por absorción en los términos antes señalados. La 
Presidenta pregunta a ta sala si hay otras mociones o si existe alguna observación a la 
propuesta presentada. Con esto, la Presidenta dispone que se pase a votación la moción 
presentada, para lo cual solicita al señor Secretario que tome votación. La compañía 

PADDINGION ASSOCIATED SAA., votó a favor de la moción con un millón novecientos 
noventa y nueve mil novecientas noventa y nueve (1'999,999) votos; y, la compañía 

MUNDOFERRETERO S.A., votó a favor de la moción con un (1) voto. El señor Secretario 
manifiesta que se computaron dos millones (2'000.000) de votos que equivalen al 100% de los 

votos válidos, por lo que proclama que ta fusión por absorción entre la compañía 
FERREMUNDO S.A., en calidad de absorbente y la compañía BODEQUIL S,A., en calidad de 

absorbida, queda aprobada por unanimidad. Acto seguido, la Presidenta de la Junta, dispone 
que el señor Secretario proceda a dar lectura al segundo punto del orden del día, por lo que 
éste expresa que una vez que la Junta ha resuelto la fusión por absorción, se hace necesario 

que la Junta fije las hases de las operaciones, que consisten en: a) La disolución anticipada 
de la compañía absorbida, b) El traspaso en bloque de los activos y pasivos pertenecientes a 
la compañía absorbida, a favor de la compañía absorbente; y c) Participación de los 
accionistas de las compañías absorbidas en la compañía FERREMUNDO S.A, para lo cual, se 

le cede la palabra a la señora Mariana Beltrán Galindo quien mociona que, para efectos de 
llevar a cabo la fusión por absorción, se hace necesario que se aprueben las bases de las 

operaciones en los términos ya antes establecidos, La Presidenta pregunta a la sala si hay 

otras mociones o si existe alguna observación a la propuesta presentada por el Gerente 
General. Con esto, la Presidenta dispone que se pase a votabión la moción presentada, para 
lo cual solicita al señor Secretario que tome votación. La compañía PADDINGTON 

ASSOCIATED S.A,, votó a favor de la moción con un millón novecientos noventa y nueve mil 
novecientas noventa y nueve (1'999.999) votos; y, la compañía MUNDOFERRETERO S.A., 
votó a favor de la moción con un (1) voto. El señor Secretario manifiesta que se computaron 
dos millones (2'000.000) de votos que equivalen al 100% de los votos válidos, por lo que 
proclama que para efectos de llevar a cabo la fusión por absorción, se encuentran aprobadas 

por unanimidad, las bases de las operaciones consistentes en: aj Recomendar al 
representante legal de la compañía BODEQUIL S.A,, aprueben la disolución anticipada de las 
mismas, sin que por ello se opere o sea necesaña su liquidación; b) El traspaso en bloque de 
los activos y pasivos de la compañía BODEQUIL S.A., a favor de la compañía FERREMUNDO 
S.A., a valor presente; es decir, al valor que consta en libros, incluida la corrección monetaria, 
en cumplimiento de ta Resolución expedida por la Superintendencia de Compañias sobre 
normas para la valuación y registro contable a la que deben someterse las compañías sujetas 
asu control, en los casos de fusión; e) Que la compañía absorbente acepta el traspaso de 

acfivos y pasivos de la compañía absorbida y que, por este hecho, ¡asume_las 
responsabilidades propias de Liquidador respecto de los acreedores de la compañía que se 
disuelve; y d) Garantizar que cada uno de los accionistas de la compañia absorbida reciban 
igual número de acciones de las que actualmente poseen, de parte de la compañía 

absorbente, de acuerdo con el balance final de cada una. Posterioymente, la Presidenta de la 
Junta, dispone que el señor Secretario proceda a dar lectura al hercer punto del orden del 

 



   
| día, para lo de presenta a los accionistas una copia del Balance fil de la compañía 

BODEQUIL con el objeto de que se informen sobre la real situación económica de dicha 
- compañta, y la de los asociados que van a ingresar en calidad de nuevos accionistas! Para lo -- 

cual, se le cede la palabra al señor Jorge Aguirre Triviño, quien mociona que para efectos de 
llevar a cabo la fusión por absorción, se hace necesario aprobar el balance final en los 
términos en que han sido presentados, «a Presidenta pregunta a la sala si hay otras mociones 

o si existe alguna observación a la propuesta presentada por el Gerente General. Con esto, la 

1 Presidenta dispone que se pase a votación la moción presentada, para lo cual solicita al señor 
i Secretario que tome votación. La compañía PADDINGTON ASSOCIATED S.A,, votó a favor” 

| de la moción con un millón novecientos noventa y nueve mil novecientas noventa y nueve 

(1999.99) votos; y, la compañía MUNDOFERRETERO $.A., votó a favor'de la moción con 
! un (1) voto El señor Secretario manifiesta que se computaron dos millones (2'000,000) de 
] votos que equivalen al 100% de los votos válidos, por aquello proclama que existe expresa 
| conformidad y satistacción con la situación económica de la compañía absorbida, y, por tanto, 

autorizan a la Presidenta para que agregue dichos balances finales a la respectiva escritura 
| pública, lo cual queda aprobado pof unanimidad. De inmediato la Presidenta de la Junta, 

i dispone que el señor Secretario proceda a dar lectura al cuarto punto del orden del día, para 
| lo cual, manifiesta que, de conformidad a la normativa expedida por la Supenntendencia de- 

Compañías para los casos de fusión, el Balance Final debe estar elaborado a valor presente o 
! a valor de mercado. Agrega, que valor presente es el valor_neto en libros, incluida.!a 
[ corrección monetaria, y que, valor de mercado hace alusión al acordado por la Junta General 

- dé Accionistas o por peritos designados por ésta, en cuyo caso dicho informe debe sér 
: aprobado por otra Junta. Para lo cual, se le cede la palabra al señor Jorge Aguirre Triviño 

quien mociona que, se apruebe el balance final a valor presente, cortado al 31 de mayo del 
2017. La Presidenta pregunta a la sala si hay otras mociones o si existe alguna observación a 
la propuesta presentada por el Gerente General. Con esto, la Presidenta dispone que se pas; 

! a votación la moción presentada, para lo cual solicita al señor Secretario que tome votación. - 
Lá compañía PADDINGTON "ASSOCIATED S.A., votó á favor de la moción -córi un millón? “7 * * 
novecientos noventa y nueve mil novecientas noventa y nueve (1'999. A votos; y, la 

: ; compañía MUNDOFERRETERO S.A., votó a favor de la moción con ) voto. El señor - 

7 Secretario manifiesta que se computaron dos millones (2'000.000) de e que equivalen al 

100% de los votos válidos, por esto proctama que queda aprobado por unanimidad, el e 
o - fipala valor presente, cortado al 31 de mayo del 2017, que se agrega al expediente de esta 

: - Junta General. Finalmente, la Presidenta de la Junta, dispone que el señor Secretario proceda 
: , a dar lectura al quinto punto del orden del día, para lo cual expresa que, como consecuencia 

; de la absorción de la compañía BODEQUIL S.A,, se hace necesario aumentar el capital de la 
compañía FERREMUNDO S.A. para lo cual, se le cede la palabra al'señor Jorge Aguirre 

1 Triviño quien mociona que, se apruebe el aumento de capital de la compañía FERREMUNDO 
, S.A., en la suma de SETENTA-Y CINCO MIL NOVENTA Y SEIS DOLARES DE LOS 

: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $75.096,00), monto total en que se incrementaría el , 
capital y se procedería a reformar el correspondiente-Articulo_Cuarto-del Estatuto.Social_l00 omic o 

esto, la Presidenta dispone que se pase a votación la moción presentada, para lo cual solicita : 
al señor Secretario que tome votación. La compañía PADDINGTON ASSOCIATED S.A, votó 
a favor de la moción con un millón novecientos noventa y nueve mi novecientas noventa y : 
nueve (1'999,999) votos;y/, la compañía MUNDOFERRETERO S.A., votó a favor de la moción 
con un (1) voto. El señor Secretario manifiesta que se computaron dos millones (2'000.000) de - 
votos que equivalen al 100% qé los votos válidos, por aquello proclama que queda aprobado 
por unanimidad, lo manimidad, lo siguiente:4) El aumento de capital en la suma de SETENTA Y CINCO MIL - 
NQENA ENTÁ Y SEIS DOLARES DEL ERICA (USD $75.096,00), *          
 



mediante la emisión de setenta y cinco mil noventa y seis (75.096) nuevas acciones, 
ordinarias y nominativas de un de Dólar de los Estados Unidos de América, como 
consecuencia de la fusión por absorción de la compañía BODEQUIL 8.A.; b) La adjudicación 
de las nuevas acciones a cada uno de los accionistas de la compañía que se disuelven, en 
igual número de acciones de las gue poseen, conforme constan en el respectivo balance final 
que se incorporan; y, e) La reforma del Estatuto Social, del Artículo relacionado con el capital, 
agregando que en este nuevo articulo se incluyan las reformas introducidas por la Ley de 
Mercado de Valores que reformó la Ley de Compañías, el cual se transcribe a continuación: 
“ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL» La compañía tiene un capital Suscrito de DOS 
MILLONES SETENTA Y CINCO NOVENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (USD $2'075,096,00), dividido en Dos millones setenta y cinco il noventa y 
seis (2075.006)racciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DÓLAR (USD $1 00) 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una de ellas, numeradas desde la cero cero 
uno a la dos millones setenta y cinco mil noventa y seis inclusiv 

Finalmente, los comparecientes resuelven de manera unánime autorizar a los Representantes 
Legales de la compañía, para que realicen todos los actos y otorguen todos los instrumentos, 

tanto públicos como privados, que fuesen necesarios para llevar a efecto las resoluciones 
tomadas en la presente Junta/ 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta concede un receso para que el Secretario 

de la Junta proceda a redactar el acta respectiva. Concluida, la Presidenta reinstala la sesión 

con la presencia de todos los accionistas concurrentes y dispone se dé lectura la misma que, 
cumplida, es aprobada por_tnanimidad de votos de los accionistas de la compañia 
FERREMUNDO S.A., quienes para constancia de su conformidad suscriben en un solo acto, 

con la Presidenta de la Junta y el Secretario que certifica. f) Jorge Aguirre Triviño; Secretario 
de la Junta; f) Mariana Yolanda Beltrán Galindo - Presidente de la Junta, f) p. PADDINGTON 

“ ASSOCIATED" S.A: ”- Ab, Edgaf Raúl Méndez Álava; Apoderádo *- Actionista; ' p. 
MUNDOFERRETERO S.A. - Mañana Yolanda Beltrán Galindo — Gerente — Accionista. 

  

CERTIFICO; Que el acta que antecede es fiel copia de su original, la misma que reposa en los 
archivos de la compañía, a los que remitirá en caso de que sea necesario, : 
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Ne] "REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES. SRi 
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SOCIEDADES y 
AA A 

NUMERO RUC: 0992256230091 

RAZON SOCIAL: FERREMUNDO S.A. 

HOMBRE COMERCIAL: ELRREMYNOO 
CLASE CONTRIGUYENTE: ESPLEVA 

AGrRESEN STE Ena AGUA TARO SORGO DABO 
CONTADOR: HAVARRD NOVATO RATA OSRE 

PEC. INICIO AGTENCABES: 10:00:20 FEC CONSTITÍCIONO 

PEC. INSGRIPCION: dáxirzoos FECHA DE ACTUALIZACIÓN: dae 

ACTIVICAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR NAYOA Y MENOR DE ARTÍCULOS 02 FERMETERIA: 

TOMISILIO TRIBUTARIO: 

Erenecir GUAYAS Cantón GUAYACUA Parogua PAGCUALES Cato: AJO DAULE Número, SOLAR: 28 
PAGCUALES Mantany 0-2 Eorreirig VIA A DARE Viópesro! 10.5 Retorna ubieoóa, JUNTO A REOFTEC Tpafone 
Tenjo DAGUID8ÓO Fai DADOQOATÓ Viet CAROLALENARICLO ERRE MUNDO COM LE 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

DILIGACIONES TRIBUTARIAS: 

2 BRTXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, poros: vr DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES: no .s 
ANXG DE DOAUENDOS EDADES O AEREICIOS + z : 

ELACION DÉPCHDERCIA. . 
+ANEXO TRARTACCÍONAL SIMPLIFICADA o. 
* DECLARACIÓN DE IURUESTÓ á LA REÑTA_SOCICDADES 
* GEGLARACIÓN DU RETENCIONES EN LA FLENTE 
Y GECLARACIÓN MENSUAL DE TUA. 

      

  

     ELE ESVARLECIENTOS REGISTRADOR - 

IURISONGCIÓN: — GZORANIGUAÑAS, 

  

Y FIMADEL CONTRIBUYENTE 
Orgia guetoa dra corola 40 estr ollas simios y rebatir potro io 

Spa pora ALC Tren 2 Loy do isel O Ramen pa. pt E 

Vara EAU Fogar de emenon: SUAYAGUIJAV PRAN Pena y nora OR DAZOTE dE TENA 
. Papi Tda 9 

   
  

         
  

 



  

Y E ho REGISTRO ÚNICO DE-CONTRIBUYENTES s 
Res: SOCIEDADES E 

de Base bmp 

NUMERO RUC: 0992256230001 

RAZON SOCIAL: FERREMUNDO SA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRAJOS: 

We ESTABLEENAAO: 5% ESTADO ABLA dute FECO ACT. AFICION 

HOMERECOMSRCIALE — FLRREGMORDO FEG.CICRARS : 

ACTAMDADES ECONÓMICAS: FEO. RENvIce: de 

VEMPAAL POR SER Y MENOR dE ARTICULOS DU ELRRETEHIA 
YENTA AL POR AMOR Y MENOR DE LUBIICANTES, REFROOCRANTOS Y PRODUCTOS ME LIMPIEZA, PARA VEMÉULOS 
AUTOMOTORES 
NENTAAL POR MALOMw Y MUNOR DE ECECTRODOMESTICOS Y ARTEFACTOS DEL HOGAR 
ECTOADADES DE PABRICACION Y VENTA BE PROQUETOS METALICOS 
ACTTADADES DE DEPÓGITO ARUANEAO PAYADO 

piacción ESTADLEGIMIENTO; 

43 Eontón. GUAYAGUE Parrogas PASCUALES Caño ARO DABLE Númers SOLAM 28 Mieracoón 
PASCUALES Editoras: UNTO A HGÓFTEC I8sngias" OS Carretero; YU A DABLE lbs; 16 $ Tasio Trabayr Dt 5072005 
Fa DOSOODE ED” CAROLACARRALORFERRÉNUNDO CUMEC 

  

  

  

Ne, ESTABLECIMIENTO: —CO4 ESTADO —AMIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC.IMICIOACT. VIT2O0Z 

HOMBRE GOMERETAL: — FERRCNUNDO. FEO CIERRE: 
o Co REMACIO: 

ACTIVIDADES ECONQUICAS: A 

  

= VENFA AL POR MAYOR Y MENCA DEARTICULOS DE FERRETERIA. " Lo 
VENTA AL POR MAYOR REROR DE LUBRICANTES, ASFRIGCRANTES Y PRODUCTOS PRRIPILZA, PARA NEOCULOS 

ICTRÓDOMESTICOS Y ARTEFACTOS DEL HOGAR, 
   

DIRECCIÓN ESTARCECINICA TO; eo 
A PP PP A ALA 

Provoca GUAYAS Cantón, GUAYAQUIA Porroqua. TARCUN Chdstóly ADARE Eso: AU, DELAS AYERICAS Búmoco: 100 1 1 
pr CALLE, SEPTIMA Refivoreia DISGÓRAL AL CENTRO UL CONVENCIONES S040R DOLIVAR Teiefono Trabajo Ls 

at 714” 

     
FIRMA er fotimavenir, 7 SERYIC|[O DE HENTAS INTERIAS 

Dc qe los ¡COCO E DUCCIÓN bt y redadas, pora qu 27 de. Aa do de ce 
RA rd Tb DEPONEYEIAS PREIS poa ls Astarloa dede Lay DOLO 
Usuaño: REMERA Cra DUATAQJILAN PRARCIocis Fecha y horas PRAESIO 1d a dd 

" Faqina dos 8 

  

  ¿A elo min
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Guayaquil, 25 de octubre del 2016/ 

Señor 

JORGE DAVID AGUIRRE TRIVIÑO” 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía FERREMUNDO S.A, en sesión 

celebrada el día de hoy, revolvió veslegirlo a usted GERENTE GENERAL de la 

compañía, por el período de cinco años, con los deberes y atribuciones 

constantes en sus Estatutos Sociales.   
En el desempeño de sus funciones usted ejercerá, indiyidualmente, la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía,     
  

> ¡La compañía FERREMUNDO S.A, se constituyó bajo la denominación 

FERREMUNDO C. LTDA,, mediante escritura pública autorizado por el Notario 

= | Trigésimo Octavo de Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, el 18 de marzo del 

2002, inscritita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 19 de junio del 2002. 

Posteriorménte transformó su denominación por la de COMPAÑÍA 

FERREMUNDO S.A, mediante escritura pública autorizado por el Notario 

Trigésimo Octavo de Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, el 1 de agosto del 

2003, e inscritita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 6 de febrero del 

2004. Mediante escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Segundo 

de Guayaquil, abogado Jorge Vernaza Quevedo, “el -24 de febrero del 2011, ? 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 25 de octubre del 2011, E
I
A
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No
mb
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mi
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to
 

SE g ja compañía aumento de capital, Cambio su Denominación por. la/“de- 

=> 3 2 FERREMUNDO S.A. y reformó su Objeto Social y Estatutos Sociales. : 7 

  2 Atentamente, —. 

   

     

    
Presidenta de la Junta. 

le en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL 

or de la compañía FERREMUNDO S.A., Guayaquil, 25 de 
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¿2 Registro Mercantil de Guayaquil” 
da “Numero DE REPERTORIO:45,716 ! 
k FECHA DE REPERTORIO: 01/50v/2016 : í r | 

y HORA BÉ REPERTORIO:11:52 > ¡ ! 1 

! En complimieÍto con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Ñ | 

- Cantón Guayaquil; ha inscrito lo siguiento: C _ Y | 

) 1.- Con fecha primero de Noviembre del dos mil dieciseis queda inscrito el ; 
presente Nombramiento de Gerente, General, de la Compañía 

| FERREMUNDO S.A, a fivor de “JORGE DAVID AGUIRRE To; 
« TRIVIÑO, de fojas 48.093 a 48.100, Registro de Nombramientos número / 

y 12.957. N / ¡ 

> ) 
ORDEN 43716 / / | 

did 

EINER en Nx pS 

t EA EION ». 
Z S i 

V EIC Ab,.César Moya Delgado AR EGISTRADOR MERCANTIL" : 

q 08 de noviembre de 2016 ' 
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C . La responsabilidad sobre la seal y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva Ésponsabalidad de la o el 
. od pa paez toda ls faformación, al tenor de lo establecido eu el 4 de la Ley del Sistema 
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Dirección General de Registro Civil,, .     
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0701403180 

Nombres de! ciudadano: AGUIRRE TRIVIÑO JORGE DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 
  

Fecha de nacimiento: 30 DE DICIEMBRE DE 1960 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVARADO ESPINEL DAISY _ 

Fecha de Matrimonlo: 22 DE AGOSTO DE 1992 

Nombres del padre: AGUIRRE MANUEL 

Nombres de la madre: TRIVIÑO MELIDA 

Fecha de expedición: 14 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a ta fechar 1 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MARÍA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 

   

  

  

    

            

  

GUAYAQUIL 

+ 7 N*decertificado: 174-042-33433 

Peor Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  

     
+ La Institución o persona ante quien se presente este certíficado deberá validario en https:/fvirtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC At, 4, numéfal 1 y



  
   
 



  
  

  

FERREMUNDO S.A. 

BALANCE GENERAL INDIVIDUAL 

AL 31 DE JULIO DEL 2017 

(Expresado en Dólares) bayas IAS 

  

  , 
¡Activos 

¡Activos Corrientes 

    

EA 

Pasivos y Patrimonio neto de los accionistas 
  

Pasivos Corrientes 

  

  

    

  

Efectevo en caja y bancos e inversiones 1,956,636 Obligaciones bancarias 3,039,304 

Cuentas y documentos por cobrar, net 25,339,699 Emisión de obligaciones 513,263 

Inventarios 17,065,715 Cuentas por pagar 16,247,196 

¡Gastos pagados por anticipado 3,417,022 Gastos acumulados por pagar 924,629 

Total Activos corrientes 47,829,072 Total Pasivos corrientes 20,724,392 

Pasivos no corrientes 

Emisión de Obligaciones a largo plazo 12,691,755 

Total Pasivos no corrientes 712,691,785 
Tota! Pasivos 33,416,146 

Activos no corrientes Patrimonio neto de los accionistas 
Propiedades, planta y equipos, neto 2,481,538 Capital Social 2,000,000 >| 

Otros Activos 3,762,478 Aportes para futura capitalización 

Total Activos no corrientes 6,244,016 Reserva legal 923,701 

Resultado de años anteriores 15,836,461 

Resultado del ejercicio actual 1,896,780 
_—_ | Total Patrimonio 20,656,942 

[Total Activos 54,073,088 Total Pasivos y Patrimonio 

Aguirre Tiiño Y Victor Silva B. 

  

Contador General 

Reg. Nac 47144     

 



  

  

FERREMUNDO S.A. 
ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL INDIVIDUAL 

AL 31 DE JULIO DEL 2017 
(Expresado en Dólares) 
  

Ingreso de actividades ordinanas 40,591,754 
Ingreso de actividades ordmarias transporte 203,934 
[Costo de ventas (81,872,295) 

[Utilidad Bruta 8,923,392 

[Gastos de Admuustración (2,265,246) 
Gastos de Ventas 12,441,462) 
¡Gastos de Logísticas (2,288,854) 
Otros Gastos 

Unlidad Operacional 2,927,831 

[Gastos Financieros (1,031,052) 

[Otras Ingresos 
[Otros Egresos 

Utilidad antes de participación e Impuestos 1,896,780 

15% Participación Trabajadores - 

[25% Impuesto a la Renta 

|10% Reserva Lega!       

  

    

  

  

Utilidad del Eyercici 1,896,780 
P 

Pa Fr a + 
forge Aguirre Trigño Vicior silva 8. 

. 1 
Gerente General Contedor General 

Reg Nac, 47314   
 



  

  

  

FERREMUNDO S.A. OT rr, 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO CORTADO | 

  

  

    

AL 31 DE JULIO DEL 2017 ¡4 8 
(Expresado en Dólares) 1 Vigosima Ustavs do Oueyagui AUS 

z A A 2 4 rn | 

Activos Pasivos y Patrimonio neto de los accionistas 

¡Activos Corrientes Pasivos Corrientes 
Efectivo en caja y bancos e inversiones 1,967,333 | Obligaciones bancarias 3,039,304 
Cuentas y documentos por cobrar, net 24,948,924 | Emision de obligaciones 513,263 
Inventarios 17,065,715 (| Cuentas por pagar 15,785,299 
Gastos pagados por anticipado 3,417,022 | Gastos acumulados por pagar 1,500,034 
Total Activos corrientes 47,398,994 | Total Pasivos corrientes 20,837,900 

Pasivos no corrientes 
Emusion de Obligaciones a largo plazo 12,788,015 

Total Pasivos no cocrientes 12,788,015 
Total Pasivos 33,625,915 

Activos no corrientes Patrimonio neto de los accionistas 
Propiedades, planta y equipos, neto 4,197,077 | Capital Social 2,075,096 
Otros Activos 3,915,807 | Aportes para futura capitalización 
¡Total Activos no corrientes 8,112,834 Reserva legal 975,423 

Resultado de años anteriores 16,881,615 
Resultado del ejercicio actual 1,953,828 
Total Patrimonio 21,885,962 

Total Activos 55,511,878 | Total Pasivos y Patrimonio 55,511,878               7 hi 
ing. Jorge Aguirré Triviño Victor Silva B. 

Gerente General Contador General” 
Reg. Nac. 47144 

  

    

  

      
  

AB. LUCRECIA CÓRD Wa LÓPEZ



  

FERREMUNDO S.A 

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL CONSOLIDADO 
AL 31 DE JULIO DEL 2017 
(expresado en Dolares) 
  

ingreso de actmidades ordinarias 40,591,754 
ingreso de actwidades ordmanas transporte 203,934 
[Costo de ventas (31,872,295) 

Utilidad Bruta 8,923,393 

[Gastos de Administracion (2,198,327) 
[Gastos de Ventas (2,441,462) 
[Gastos de Logrsticas (1,288,859) 
[Otros Gastos 

Utilidad Operacional 2,994,750 

[Gastos Financieros 11,052,596) 

Otros ingresos 504,228 
¡Otros Egresos (492,551) 

¡Utilidad antes de participacion e Impuestos 1,953,828 

15% Partreipacion Trabajadores - 

[259% Impuesto a la Renta   10% Reserva Legal 

Utilidad del Ejercicio LL 1,953,828   
    Victor Silva B, 

Contador Genera! 
Reg. Nac, 47144     

 



  

  

BODEQUIL S.A. 

BALANCE GENERAL CORTADO 

AL 31 DE JULIO DEL 2017 

(Expresado en Dálares) 

  

  

    

    
  

     

Activas ivos imonlo neto de los accionistas 

[Activos Corrientes Pasivos Corrientes 
Efectivo en caya y bancos 10,697 | Obligaciones bancanas - 
¡Cuentas y documentos por cobrar, neto (328,534 x| Emisión de obligaciones - 
Inventarios - Cuentas por pagar 487,837 
[Gastos pagados por anticipado - Gastos acumulados por pagar 397,614 
¡Total Activos corrientes 339,231 | Total Pasiwos corrientes 885,451 

Pasivos no corrientes 
Obligaciones a largo plazo 96,261 

Total Pasivos no corrientes 26,261 
Total Pasivos 381,712 

[Activas no comentes Patrimonio neto de los accionistas 
Propiedades, planta y equipos, neto 1,715539 | CapitalSocial 75,096 
[Otros Activos 43553362 X | Aportes para futura capitalización - 
[Total Activos no conrientes 1,871,501 | Reserva legal 51,722 

Resultado de años antenores 1,095,154 
Resultado del ejercicio actual 57,048 
Total Patrimonio 1,229,020 

[Total activos Total Pasivos y Patnmonlo 2,210,732 

SN iso 
Ena 

a LC <PA. Carole córrilo 

  

Gerente General Contador General . 
Reg, Nac 36317     
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3 ¿MARIANA YOLANDA BELTRÁN GALINDO 
14 

15 

_ . : 
¡E2NOTAR 

    

      

ON que surta sus correspondiefité Se al 

L legale a cuantía de la presente escritura es Tal como 

consta en la. minuta. Los otorgantes m me exhibieron sús 

respectivas cédulas, comprobando de esta manera la 

numeración correspondiente.- Leida esta escritura, de 

principio a fin, por mí la Notaria en alta voz a los 

otorgantes, éstos la aprobaron y firmaron en unidad 

de acto conmigo, la Notaria de todo lo cual DOY FE.-- 

p. BODEQUIL S.A. 

"RUC No. 0992436255001 

Ll 

  

GERENTE GENERAL 

C.C. No. 0700200108 

O NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA Lo 
: DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  

       



  

Se otorgó ante mí yen fe de ello confiero esté TERCER 

TESTIMONIO de la escritura pública de DISOLUCIÓN 

ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA BODEQUIL S. A., LA FUSIÓN 

POR ABSORCIÓN QUE REALIZA LA COMPAÑÍA 
FERREMUNDO S.A. DE LA SOCIEDAD BODEQUIL S.A., el 

mismo que sello, firmo y rubrico en la: ciudad de Guayaquil, el 

  

   

treinta y uno de agosto de:dos mil diecisiete.- 

CRECIA CÓRDOVA LÓPEZ. ' 

NÓTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL * 
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Ea 

Factura: 002-002-000079032 20190901028001547 

NOTARIO(A) LuCRECIA OÉEIA CORDOVA LoPEz NN : 

INOTARÍA VIGÉSIMA Ol 'ÁVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    
RAZÓN MARGINAL pf? 20190901028001547 

  

  

  

[_ MATRIZ 
FECHA: 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (12-19) * 
[TIFO DERAZÓN; IMARGINACION ALA MATRIZ 
ACTO O CONTRATO: FUSION POR ABSORCIÓN   
  [FECHA DE OTORGAMIENTO” _ [01-08-2017 
    NÚMERO DE PROTOCOLO: —. [20170901028P02026     
  

o 

NOMBRESIR: NSOCIAE *,. + [TIPO INTERVINIENTE: 
FERREMUNDO 

SOCIAL=:i._ [TIPO INTERVINIENTE 

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: [ANOTACIÓN AL MARGEN 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [01-08-2017 

TIPO DE 

DEPROTÓCOLO; 120170901028P02026 

NOTARIO(A) LUCRECIA A CORDOVA LOPEZ 

'NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVÁPEL CANTON GUAYAQUIL 

13 DE DEL 2019, (12:19) 
B MARGINACIÓN A LA MATRIZ 

[ACTO O CONTRATO: FUSION POR ABSORCIÓN. 
FECHA DE OTORGAMIENTO; _ 01-08-2017 

DE PROTOCOLO: _ [20170901028P02028 

OTORGANTES 

1 JUPOTATERVINIENTES 2 :; [DOCUMENTO: 
, [FERREMUNDO S.A. [POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

¡ACTO O 
- TESTIMONIO 

CONTRATO: ANOTACIÓN AL MARGEN 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [01-08-2017 

DE PROTOCOLO. — [20170001028P02026 

o : . . .. EANQTARIA z 0 

  

       



RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la 

ESCRITURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA 

COMPAÑÍA BODEQUIL $.A., LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN 

QUE REALIZA LA COMPAÑÍA FERREMUNDO S.A. DE LA 

SOCIEDAD BODEQUIL $.A., AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO, celebrada ante la ABOGADA 

LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, Notaria Vigésima Octava del 

Cantón Guayaquil, de fecha primero de Agosto del dos mil : 

diecisiete, he tomado nota de la Resolución No.SCVS-INC- 

DNASD-SAS-2019-00006958, dictada por la Abogada Dorys 

Alvarado Benites, Intendente Nacional de Compañias, de fecha 

veintiséis de Agosto del dos mil diecinueve, dando cumplimiento 

alo que dispone dicha resolución, en esta fecha.- Guayaquil, a 

los trece días del mes de Septiembre del dos mil diecinueve. DOY 

   

    

ABOGADA ZUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

at 
Factura: 001-002-000055436 20190901035000654 

    

       
   

NOTARIO(A) SUPLENTE JANINA GARDENIA PEÑA MALTA 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20190901035000654 

MATRIZ 
FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (14 14) 
PO DE 
ACTO O CONTRATO: ' 
FECHA DE OTORGAMIENTO: ! 

MERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

[NOM SOCIAL TIPO INTERVINIENTE ¡DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 
EERREMUNDO S.A BORA SUS PROPIOS DEHECHOS RUC (0992256230004 

AFAVORDE 
SOBIAL INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No, IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

FAR 
NOTARIO(A) SUPLENTE JANINA GARDENIA PEÑA MALTA 

[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO. 

NOTARÍA TRIGIESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20190801035000654 

FECHA: 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (14.147 
MPO DE BAZON; 
[ACTO O CONTRATO 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFIC] 
FERREMONDO S.A POR SUS PROPIOS DERECHOS. ALC, [0992266290001 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICS 

[ACTO O CONTRATO 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOL: 

 



  

G 2 
NOTARIO(A) SUPLENTE JANINA GARDENIA PEÑA MALTA 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

AP 13157.DP09-2019-18



  

¿ E 
JOAO 
PUBLICA paa 

  

dEoGnan GON FPUBLIA DE ECUADOR. 
a IBA VERONA 2UNGA REMO 

   

  

2019-09-01-035-000654 

RAZÓN: Que en la presente fecha se ha tomado nota al 

respectiva de fecha trece de Diciembre del dos mil einco, con: 

S$-2019- 
00006958, emitida por la Ab. Dorys Alvarado Benites, Intendente Nacional de 

Compañías de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, de fecha 

veintiséis de agosto del año dos mil diecinueve, mediante la cual resuelve 

APROBAR la disolución anticipada de la compañía BODEQUIL S.A.,; la fusión 

que por absorción hace la compañía FERREMUNDO 6$.A., que consta en cl 

presente testimonio.- Guayaquil, diecinueve de Septiembre del año dos mil 

  

diecinueve.- 

ABOGÁDA JANINA GARDENIA PEÑA MALTA 

Notaria Suplente Trigésimo Quinta Del Cantón Guayaquil 

  

AP: 13157-DP09-2019-38



  
  

CDU 
NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

Factura: 001-007-000045936           

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYA? E 

RAZON MARGINAL N* 20190901038001756 WE 
ÚS 

  

        

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

      

l 

Y 
MATRIZ ' 

e [Fecha 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2019 (10:31) ¡ 
[TIPÓ DE RAZÓN: MARGINACIÓN. 

[ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA FERREMUNDO CIA. LTDA ! 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 16-09-2002 
NÚMERO DE PROTOCOLO: [032/2002 

OTORGANTES T 
— — S OTORGADO POR > > > > 1 

INOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE, - DOCUMENTO DE IDENTIDAD: No, IDENTIFICACIÓN ! 
FERREMUNDO SA REPRESENTADO POR RUC 0992256230001 

E > A 5 - APAVOR DE. 7 - > IS MICA 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE ]DocumeEnTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN ! 
  

   TESTIMONIO.     

  

    
   [ACTO O CONTRATO: 

FECHA BE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO; 

   
20-09-2019    
   

   

  

      
   

'YA FLORES 

GUAY) 

_NOTARIO(A) HUMBER) 

NOTARÍA TRIGÉS)MA OCTAVA, 1.         

 



  

  

BLICA DEL ECUADOR 
IMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

BERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

          

  AL 2019-09-01-038-001756     

  

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE 
DISPONE EL ART 3 DE LA RESOLUCION NÚMERO SCVS-INC-DNASD-SAS- 
2019-00006958 E LA INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS ,”_; AB. 
DORYS ALVARADO BENÍTES, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPÁÑIAS 
VALORES Y SEGUROS, DE FECHA 26 DE AGOSTO DEL 2019, POR LO QUE 
HA QUEDADO ANÓTADO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA FERREMUNDO CIA. LTDA. LA MISMA 
QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 18 DE MARZO DEL 2002 

GUAYAQUIL, 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2019 

  

e 

 



  

Ll A 
Factura: 002-002-000048970 . _ 20170901028P02026 ._ 

  

'NOTARIO(A) LUGRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

   
    

    

    

]20170301028P02026 

    

   

       

ACTO O CONTRATO: 
FUSIÓN POR ABSORCIÓN 

» 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 DE AGOSTO DEL 2017, (16:08) 
   

  

  

  

    , ha : dE , 
REPRESENTAD Bss ECUATORIA E a IMARIANA YOLANDA 

BODEQUIL SAA o POR: +, ]Na [GENERAL _ [BELTRAN GALINDO 
[REPRESENTAD RUC OEaEn) ESURTORA GERENTE ¡JORGE DAVID AGUIRRE 
OPOR_ - a + [leenerar > [reviÑo > 

        

             

    FERREMUNDO SA -- 
    

             
      

  

pe AFAVOR 

Documento de 
«+1 Idamtidad 
                       

  

    
  

  

  

      
  
          

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETOJOBSERVÁCIONES” E 
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EL 
GOBIERNO REGISTRO MERCANTIL ; 

|) DETODOS GUAYAQUIL 

  

NÚMERO DE REPERTORIO; 47.224 
FECHA DE REPERTORIO:27/sep/2019 
12:50 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Septiembre del dos mil diecinueve en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* SCVS-INC- 
DNASD-SAS-2019-00006958, dictada el 26 de agosto del 2019, por el 
Intendente Nacional de Compañias, AB. DORYS ALVARADO 
BENITES, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Disolución 
Anticipada y Cancelación de Inscripción de la compañía BODEQUIL 
S.A., que por Fusión por Absorción hace la compañía FERREMUNDO 
S.A, , de fojas 38.986 a 39.013, Libro Sujetos Mercantiles número 5,176. 
2.- Se efectúo una anotación de la Disolución y Cancelación de Inscripción 
de la compañía BODEQUIL $.A., al margen de la inscripción respectiva. 
3.- Se efectuaron anotaciones de la Fusión por Absorción Aumento Capital 
Suscrito y Reforma de Estatuto, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 

ORDEN: 47224 

IA 

IEC 00 DE ao. 

AR ER 

RNA 

Guayaquil 01 de octubre de 2019 

REVISADO ron bl    0103916 
    

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030



 


